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DIFERENCIAS ENTRE MODELOS DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN  

VIEJO MODELO NUEVO PARADIGMA 

Ley Orgánica de Seguridad de 

Seguridad y Defensa (Gaceta 

Oficial N° 1.899 (1976, agosto 

26). Caracas: Presidencia de la 

República. Consejo Nacional de 

Seguridad y Defensa. Secretaría 

Permanente. 
 

Ley Orgánica de Seguridad de 

la Nación (Gaceta Oficial N° 

37.594) (2002, diciembre 18).  
 

Ley Orgánica de Seguridad de Seguridad y Defensa (Gaceta Oficial N° 

1.899 (1976, agosto 26). Caracas: Presidencia de la República. 

Consejo Nacional de Seguridad y Defensa. Secretaría Permanente. 

Ley Orgánica de Seguridad de la Nación (Gaceta Oficial N° 37.594) 

(2002, diciembre 18). [Transcripción en línea]. Disponible en: 

http://legal.com.ve/leyes/C245.pdf  [Consulta: 2012, marzo 10] 
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SEGURIDAD, DEFENSA Y DESARROLLO INTEGRAL 
 DIFERENCIAS ENTRE MODELOS DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN  

VIEJO MODELO NUEVO PARADIGMA 

Seguridad Nacional: Es el grado de 

garantía que a través de acciones políticas, 

económicas, sociales y militares, un Estado 

puede proporcionar en forma permanente a 

la Nación que juridicciona para la 

consecución y salvaguarda de sus objetivos 

nacionales. 

Seguridad de la Nación: La seguridad de la 

Nación, está fundamentada en el desarrollo 

integral, y es la condición, estado o situación 

que garantiza el goce y ejercicio de los 

derechos y garantías en los ámbitos 

económico, social, político, cultural, 

geográfico, ambiental y militar, de los 

principios y valores constitucionales por la 

población, las instituciones y cada una de 

las personas que conforman el Estado y la 

sociedad, con proyección generacional, 

dentro de un sistema democrático, 

participativo y protagónico, libre de 

amenazas a su sobrevivencia, su soberanía 

y a la integridad de su territorio y demás 

espacios geográficos. 

Ley Orgánica de Seguridad de Seguridad y Defensa (Gaceta Oficial N° 

1.899 (1976, agosto 26). Caracas: Presidencia de la República. 

Consejo Nacional de Seguridad y Defensa. Secretaría Permanente. 

Ley Orgánica de Seguridad de la Nación (Gaceta Oficial N° 37.594) 

(2002, diciembre 18). [Transcripción en línea]. Disponible en: 

http://legal.com.ve/leyes/C245.pdf  [Consulta: 2012, marzo 10] 
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SEGURIDAD, DEFENSA Y DESARROLLO INTEGRAL 
 

DIFERENCIAS ENTRE MODELOS DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN  

VIEJO MODELO NUEVO PARADIGMA 

Defensa Nacional: Es el conjunto de 

medidas tomadas por la Nación y el empleo 

de todos los medios de que dispone, a fin de 

asegurar, mantener y fortalecer la seguridad 

nacional. 

Defensa integral: Es el conjunto de 

sistemas, métodos, medidas y acciones de 

defensa, cualesquiera sean su naturaleza e 

intensidad, que en forma activa formule, 

coordine y ejecute el Estado con la 

participación de las instituciones públicas y 

privadas, y las personas naturales y 

jurídicas, nacionales o extranjeras, con el 

objeto de salvaguardar la independencia, la 

libertad, la democracia, la soberanía, la 

integridad territorial y el desarrollo integral 

de la Nación. 

Ley Orgánica de Seguridad de Seguridad y Defensa (Gaceta Oficial N° 

1.899 (1976, agosto 26). Caracas: Presidencia de la República. 

Consejo Nacional de Seguridad y Defensa. Secretaría Permanente. 

Ley Orgánica de Seguridad de la Nación (Gaceta Oficial N° 37.594) 

(2002, diciembre 18). [Transcripción en línea]. Disponible en: 

http://legal.com.ve/leyes/C245.pdf  [Consulta: 2012, marzo 10] 
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SEGURIDAD, DEFENSA Y DESARROLLO INTEGRAL 
 

DIFERENCIAS ENTRE MODELOS DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN  

VIEJO MODELO NUEVO PARADIGMA 

No se contempla el concepto de desarrollo 

integral. 

Desarrollo integral: consiste en la 

ejecución de planes, programas, proyectos y 

procesos continuos de actividades y labores 

que acordes con la política general del 

Estado y en concordancia con el 

ordenamiento jurídico vigente, se realicen 

con la finalidad de satisfacer las 

necesidades individuales y colectivas de la 

población, en los ámbitos económico, social, 

político, cultural, geográfico, ambiental y 

militar. 

Ley Orgánica de Seguridad de Seguridad y Defensa (Gaceta Oficial N° 

1.899 (1976, agosto 26). Caracas: Presidencia de la República. 

Consejo Nacional de Seguridad y Defensa. Secretaría Permanente. 

Ley Orgánica de Seguridad de la Nación (Gaceta Oficial N° 37.594) 

(2002, diciembre 18). [Transcripción en línea]. Disponible en: 

http://legal.com.ve/leyes/C245.pdf  [Consulta: 2012, marzo 10] 
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SEGURIDAD, DEFENSA Y DESARROLLO INTEGRAL 
 

DIFERENCIAS ENTRE MODELOS DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN  

VIEJO MODELO NUEVO PARADIGMA 

La seguridad y defensa nacionales son de la 

competencia y responsabilidad del Estado. 

Todas las personas venezolanas, naturales 

o jurídicas, cualquiera sea el lugar donde se 

encuentren, son igualmente responsables 

por la seguridad y defensa de la República 

en los términos de la presente ley. Igual 

responsabilidad incumbe a las personas 

jurídicas extranjeras y a las naturales del 

mismo origen, domiciliados, residentes o 

transeúntes en el territorio nacional con las 

excepciones que establezcan las leyes.  

El Estado y la sociedad son corresponsables 

en materia de seguridad y defensa integral 

de la Nación, y las distintas actividades que 

realicen en los ámbitos económico, social, 

político, cultural, geográfico, ambiental y 

militar, estarán dirigidas a garantizar la 

satisfacción de los intereses y objetivos 

nacionales plasmados en la Constitución y 

las Leyes. 

Ley Orgánica de Seguridad de Seguridad y Defensa (Gaceta Oficial N° 

1.899 (1976, agosto 26). Caracas: Presidencia de la República. 

Consejo Nacional de Seguridad y Defensa. Secretaría Permanente. 

Ley Orgánica de Seguridad de la Nación (Gaceta Oficial N° 37.594) 

(2002, diciembre 18). [Transcripción en línea]. Disponible en: 

http://legal.com.ve/leyes/C245.pdf  [Consulta: 2012, marzo 10] 
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SEGURIDAD, DEFENSA Y DESARROLLO INTEGRAL 
 

DIFERENCIAS ENTRE MODELOS DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN  

VIEJO MODELO NUEVO PARADIGMA 

No toma en consideración a los pueblos indígenas. Considera a los pueblos indígenas 

como participantes activos en la 

formulación, aplicación y 

evaluación de los planes y 

programas de seguridad, defensa y 

desarrollo integral de la nación. 

La seguridad y defensa de la República se limita 

fundamentalmente a:  

1. El estudio, planificación y adopción de las medidas 

relacionadas con la preparación y aplicación del potencial 

nacional para la preservación de su patrimonio;  

2. La garantía y el empleo racional del poder nacional en 

todo conflicto interior o exterior, conmoción o catástrofe 

que puedan perturbar la paz de la República; 

3. El fortalecimiento de la conciencia de todos los habitantes 

de la Nación, sobre la importancia de los problemas 

inherentes a la soberanía e integridad territorial de la 

República. 

Se consideran como aspectos de 

seguridad de la Nación la 

protección de la familia, el 

patrimonio cultural, el genoma 

humano, la diversidad biológica, los 

recursos genéticos y otros recursos 

naturales, así como también los 

riesgos tecnológicos y científicos. 
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SEGURIDAD, DEFENSA Y DESARROLLO INTEGRAL 
 

DIFERENCIAS ENTRE MODELOS DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN  

VIEJO MODELO NUEVO PARADIGMA 

El Consejo Nacional de Seguridad y 

Defensa es el máximo organismo de 

planificación y asesoramiento del Presidente 

de la República en materia de seguridad y 

defensa 

El Consejo de Defensa de la Nación es el 

máximo órgano de consulta para la 

planificación y asesoramiento del Poder 

Público nacional, estadal y municipal, en los 

asuntos relacionados con la seguridad y 

defensa integral de la Nación, su soberanía 

y la integridad del territorio y demás 

espacios geográficos de la República, 

debiendo para ello, formular, recomendar y 

evaluar políticas y estrategias, así como 

otros asuntos relacionados con la materia 

que le sean sometidos a consulta por parte 

del Presidente o Presidenta de la República. 

Ley Orgánica de Seguridad de Seguridad y Defensa (Gaceta Oficial N° 

1.899 (1976, agosto 26). Caracas: Presidencia de la República. 

Consejo Nacional de Seguridad y Defensa. Secretaría Permanente. 

Ley Orgánica de Seguridad de la Nación (Gaceta Oficial N° 37.594) 

(2002, diciembre 18). [Transcripción en línea]. Disponible en: 

http://legal.com.ve/leyes/C245.pdf  [Consulta: 2012, marzo 10] 
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SEGURIDAD, DEFENSA Y DESARROLLO INTEGRAL 
 

DIFERENCIAS ENTRE MODELOS DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN  

VIEJO MODELO NUEVO PARADIGMA 

El Consejo Nacional de Seguridad y 

Defensa está integrado por:  

El Ministro de Relaciones Interiores.  

El Ministro de Relaciones Exteriores.  

El Ministro de Defensa.  

El Ministro de Hacienda.  

Los Ministros que designe el Presidente de 

la República de acuerdo a las necesidades 

de la seguridad y defensa. El Inspector 

General de las Fuerzas Armadas 

Nacionales.  

El Jefe del Estado Mayor Conjunto.  

El Presidente de la República, quien 

presidirá el Consejo, podrá incorporar a 

otros funcionarios o particulares en forma 

temporal.  

El Consejo de Defensa de la Nación contará con 

miembros permanentes y miembros no permanentes. 

Son miembros permanentes el Presidente o Presidenta 

de la República, quien ejercerá la Presidencia, el 

Vicepresidente o Vicepresidenta Ejecutivo, el Presidente 

o Presidenta de la Asamblea Nacional, el Presidente o 

Presidenta del Tribunal Supremo de Justicia, el 

Presidente o Presidenta del Consejo Moral Republicano, 

y los Ministros o Ministras de los sectores de la defensa, 

la seguridad interior, las relaciones exteriores, la 

planificación y el ambiente. 

Los miembros no permanentes, son de libre 

nombramiento y remoción por parte del Presidente o 

Presidenta del Consejo, y su participación se 

considerará pertinente, cada vez que la problemática a 

consultar lo amerite. Los miembros no permanentes solo 

tendrán derecho a voz y cumplirán las funciones que se 

les asignen en su nombramiento, mientras se 

encuentren en el ejercicio de sus actividades dentro del 

Consejo de Defensa de la Nación. 

Ley Orgánica de Seguridad de Seguridad y Defensa (Gaceta Oficial N° 

1.899 (1976, agosto 26). Caracas: Presidencia de la República. 

Consejo Nacional de Seguridad y Defensa. Secretaría Permanente. 

Ley Orgánica de Seguridad de la Nación (Gaceta Oficial N° 37.594) 

(2002, diciembre 18). [Transcripción en línea]. Disponible en: 

http://legal.com.ve/leyes/C245.pdf  [Consulta: 2012, marzo 10] 
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SEGURIDAD, DEFENSA Y DESARROLLO INTEGRAL 
 

DIFERENCIAS ENTRE MODELOS DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN  

VIEJO MODELO NUEVO PARADIGMA 

El Consejo Nacional de Seguridad y Defensa tendrá las 

siguientes atribuciones:  

1.Proponer la política de seguridad y defensa en armonía con 

la política general de la República;  

2.Proponer las medidas necesarias para la utilización de los 

recursos de la República a fin de realizar los planes que se 

dispongan relacionados con las actividades de seguridad y 

defensa;  

3.Proponer directivas para la movilización o desmovilización 

total o parcial;  

4.Coordinar previa autorización de Presidente de la República, 

la actividad de las autoridades nacionales, estadales y 

municipales, para el logro de los fines de esta Ley; 

5.Requerir de los organismos públicos, entidades privadas y de 

personas naturales o jurídicas, los datos, estadísticas e 

informaciones que considere necesarios para la seguridad y 

defensa de la República; los cuales tendrán carácter de 

documentación confidencial o secreta para el Consejo y en 

ningún caso podrán ser divulgados, y  

6. Las demás que les señalen las leyes y reglamentos.  

El Consejo de Defensa de la Nación tendrá 

las siguientes atribuciones: 

1. Asesorar al Poder Público, en la 

elaboración de los planes de seguridad, 

desarrollo y defensa integral, en los 

diversos ámbitos de la vida nacional. 

2. Formular la política de seguridad, en 

armonía con los intereses y objetivos de la 

Nación para garantizar los fines supremos 

del Estado. 

3. Elaborar el Concepto Estratégico de la 

Nación, teniendo como base vinculante el 

contenido de los principios fundamentales 

consagrados en la Constitución y las leyes 

de la República, con un avance progresivo 

que atienda la coyuntura y en sintonía con 

los intereses nacionales. 

Dirección Naval de Educación  



SEGURIDAD, DEFENSA Y DESARROLLO INTEGRAL 
 

DIFERENCIAS ENTRE MODELOS DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN  

VIEJO MODELO NUEVO PARADIGMA 

El Consejo Nacional de Seguridad y Defensa tendrá las 

siguientes atribuciones:  

1.Proponer la política de seguridad y defensa en armonía con 

la política general de la República;  

2.Proponer las medidas necesarias para la utilización de los 

recursos de la República a fin de realizar los planes que se 

dispongan relacionados con las actividades de seguridad y 

defensa;  

3.Proponer directivas para la movilización o desmovilización 

total o parcial;  

4.Coordinar previa autorización de Presidente de la República, 

la actividad de las autoridades nacionales, estadales y 

municipales, para el logro de los fines de esta Ley; 

5.Requerir de los organismos públicos, entidades privadas y 

de personas naturales o jurídicas, los datos, estadísticas e 

informaciones que considere necesarios para la seguridad y 

defensa de la República; los cuales tendrán carácter de 

documentación confidencial o secreta para el Consejo y en 

ningún caso podrán ser divulgados, y  

6. Las demás que les señalen las leyes y reglamentos.  

El Consejo de Defensa de la Nación tendrá 

las siguientes atribuciones: 

4. Actualizar cuando se requiera el concepto 

estratégico de la Nación y sugerir 

lineamientos al Poder Público para la 

elaboración y ejecución de los planes que 

de él se deriven. 

5. Constituir Comités de Trabajo 

Interinstitucionales y de Emergencia, los 

cuales estarán integrados por 

representantes de los distintos organismos 

involucrados en la problemática objeto de 

análisis y por otros expertos que se 

consideren necesarios. Las funciones de 

estos Comités serán establecidas en el 

reglamento de esta Ley. 
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SEGURIDAD, DEFENSA Y DESARROLLO INTEGRAL 
 

DIFERENCIAS ENTRE MODELOS DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN  

VIEJO MODELO NUEVO PARADIGMA 

El Consejo Nacional de Seguridad y Defensa tendrá las 

siguientes atribuciones:  

1.Proponer la política de seguridad y defensa en armonía con 

la política general de la República;  

2.Proponer las medidas necesarias para la utilización de los 

recursos de la República a fin de realizar los planes que se 

dispongan relacionados con las actividades de seguridad y 

defensa;  

3.Proponer directivas para la movilización o desmovilización 

total o parcial;  

4.Coordinar previa autorización de Presidente de la República, 

la actividad de las autoridades nacionales, estadales y 

municipales, para el logro de los fines de esta Ley; 

5.Requerir de los organismos públicos, entidades privadas y de 

personas naturales o jurídicas, los datos, estadísticas e 

informaciones que considere necesarios para la seguridad y 

defensa de la República; los cuales tendrán carácter de 

documentación confidencial o secreta para el Consejo y en 

ningún caso podrán ser divulgados, y  

6. Las demás que les señalen las leyes y reglamentos.  

El Consejo de Defensa de la Nación tendrá 

las siguientes atribuciones: 

6. Fomentar la participación activa y 

permanente del Poder Público y de la 

sociedad, en los asuntos relacionados con la 

seguridad de la Nación. 

7. Requerir de las personas naturales o 

jurídicas de carácter público y privado los 

datos, estadísticas e informaciones 

relacionados con la seguridad de la Nación, 

así como su necesario apoyo. 

8. Asegurar que los sistemas de inteligencia, 

protección civil y demás organismos de 

seguridad ciudadana del Estado e 

instituciones afines, remitan los datos, 

informaciones y estadísticas relacionadas 

con la seguridad de la Nación. 
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SEGURIDAD, DEFENSA Y DESARROLLO INTEGRAL 
 

DIFERENCIAS ENTRE MODELOS DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN  

VIEJO MODELO NUEVO PARADIGMA 

El Consejo Nacional de Seguridad y Defensa tendrá las 

siguientes atribuciones:  

1.Proponer la política de seguridad y defensa en armonía con la 

política general de la República;  

2.Proponer las medidas necesarias para la utilización de los 

recursos de la República a fin de realizar los planes que se 

dispongan relacionados con las actividades de seguridad y 

defensa;  

3.Proponer directivas para la movilización o desmovilización 

total o parcial;  

4.Coordinar previa autorización de Presidente de la República, 

la actividad de las autoridades nacionales, estadales y 

municipales, para el logro de los fines de esta Ley; 

5.Requerir de los organismos públicos, entidades privadas y de 

personas naturales o jurídicas, los datos, estadísticas e 

informaciones que considere necesarios para la seguridad y 

defensa de la República; los cuales tendrán carácter de 

documentación confidencial o secreta para el Consejo y en 

ningún caso podrán ser divulgados, y  

6. Las demás que les señalen las leyes y reglamentos.  

El Consejo de Defensa de la Nación tendrá 

las siguientes atribuciones: 

6. Fomentar la participación activa y 

permanente del Poder Público y de la 

sociedad, en los asuntos relacionados con la 

seguridad de la Nación. 

7. Requerir de las personas naturales o 

jurídicas de carácter público y privado los 

datos, estadísticas e informaciones 

relacionados con la seguridad de la Nación, 

así como su necesario apoyo. 

8. Asegurar que los sistemas de inteligencia, 

protección civil y demás organismos de 

seguridad ciudadana del Estado e 

instituciones afines, remitan los datos, 

informaciones y estadísticas relacionadas 

con la seguridad de la Nación. 
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SEGURIDAD, DEFENSA Y DESARROLLO INTEGRAL 
 

DIFERENCIAS ENTRE MODELOS DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN  

VIEJO MODELO NUEVO PARADIGMA 

El Consejo Nacional de Seguridad y Defensa tendrá las 

siguientes atribuciones:  

1.Proponer la política de seguridad y defensa en armonía con 

la política general de la República;  

2.Proponer las medidas necesarias para la utilización de los 

recursos de la República a fin de realizar los planes que se 

dispongan relacionados con las actividades de seguridad y 

defensa;  

3.Proponer directivas para la movilización o desmovilización 

total o parcial;  

4.Coordinar previa autorización de Presidente de la República, 

la actividad de las autoridades nacionales, estadales y 

municipales, para el logro de los fines de esta Ley; 

5.Requerir de los organismos públicos, entidades privadas y de 

personas naturales o jurídicas, los datos, estadísticas e 

informaciones que considere necesarios para la seguridad y 

defensa de la República; los cuales tendrán carácter de 

documentación confidencial o secreta para el Consejo y en 

ningún caso podrán ser divulgados, y  

6. Las demás que les señalen las leyes y reglamentos.  

El Consejo de Defensa de la Nación tendrá 

las siguientes atribuciones: 

11. Asegurar que los integrantes del Sistema 

de Protección Civil en sus diferentes niveles, 

programen y coordinen con el órgano 

respectivo, los recursos públicos y privados 

necesarios a fin de prevenir, mitigar, dar 

respuestas y recuperar los daños 

ocasionados por eventos de origen natural, 

técnico y social, que obligatoriamente 

requieran del apoyo de las estructuras 

políticas, técnicas, sociales y económicas 

del Estado. 

12. Fomentar la formación de equipos 

multidisciplinarios especializados en 

seguridad y defensa, del sector público y 

privado. 
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SEGURIDAD, DEFENSA Y DESARROLLO INTEGRAL 
 

DIFERENCIAS ENTRE MODELOS DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN  

VIEJO MODELO NUEVO PARADIGMA 

El Consejo Nacional de Seguridad y Defensa tendrá las 

siguientes atribuciones:  

1.Proponer la política de seguridad y defensa en armonía con la 

política general de la República;  

2.Proponer las medidas necesarias para la utilización de los 

recursos de la República a fin de realizar los planes que se 

dispongan relacionados con las actividades de seguridad y 

defensa;  

3.Proponer directivas para la movilización o desmovilización total 

o parcial;  

4.Coordinar previa autorización de Presidente de la República, la 

actividad de las autoridades nacionales, estadales y municipales, 

para el logro de los fines de esta Ley; 

5.Requerir de los organismos públicos, entidades privadas y de 

personas naturales o jurídicas, los datos, estadísticas e 

informaciones que considere necesarios para la seguridad y 

defensa de la República; los cuales tendrán carácter de 

documentación confidencial o secreta para el Consejo y en 

ningún caso podrán ser divulgados, y  

6. Las demás que les señalen las leyes y reglamentos.  

El Consejo de Defensa de la Nación tendrá 

las siguientes atribuciones: 

13. Dictar el Reglamento para su 

organización y funcionamiento. 

14. Otras que sean decididas en el seno del 

Consejo al menos por las dos terceras de sus 

miembros Permanentes. 
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SEGURIDAD, DEFENSA Y DESARROLLO INTEGRAL 
 

DIFERENCIAS ENTRE MODELOS DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN  

VIEJO MODELO NUEVO PARADIGMA 

La Ley Orgánica de Seguridad y Defensa no 

desarrolla las funciones y atribuciones de los 

miembros del Consejo Nacional de 

Seguridad y Defensa. 

La Ley Orgánica de Seguridad de la Nación 

desarrolla en detalle las funciones y 

atribuciones de los miembros del Consejo 

de Defensa de la Nación. 

No establece la definición de Zona de 

Seguridad. 

Se entiende por Zonas de Seguridad, los 

espacios del territorio nacional, que por su 

importancia estratégica, características y 

elementos que los conforman, están sujetos 

a regulación especial, en cuanto a las 

personas, bienes y actividades que ahí se 

encuentren, con la finalidad de garantizar la 

protección de estas zonas ante peligros o 

amenazas internas o externas.  

Ley Orgánica de Seguridad de Seguridad y Defensa (Gaceta Oficial N° 

1.899 (1976, agosto 26). Caracas: Presidencia de la República. 

Consejo Nacional de Seguridad y Defensa. Secretaría Permanente. 

Ley Orgánica de Seguridad de la Nación (Gaceta Oficial N° 37.594) 

(2002, diciembre 18). [Transcripción en línea]. Disponible en: 

http://legal.com.ve/leyes/C245.pdf  [Consulta: 2012, marzo 10] 
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DIFERENCIAS ENTRE MODELOS DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN  

VIEJO MODELO NUEVO PARADIGMA 

El Ejecutivo Nacional, por vía 

reglamentaria y oído el Consejo 

Nacional de Seguridad y  

Defensa, declara Zonas de Seguridad, 

con la extensión que determine, las 

siguientes:  

a) Una franja adyacente a la orilla del 

mar, de los lagos y ríos navegables.  

b) La zona que circunda las 

instalaciones militares y las 

industrias básicas y  

c) Cualquiera otra zona que considere 

necesaria para la seguridad y 

defensa de la República.  

El Ejecutivo Nacional, oída la opinión del Consejo de 

Defensa de la Nación, podrá declarar Zonas de 

Seguridad, los espacios geográficos del territorio 

nacional señalados a continuación: 

1. Una Zona de Seguridad Fronteriza. 

2. Una zona adyacente a la orilla del mar, de los lagos, 

de las islas y ríos navegables. 

3. Los corredores de transmisión de oleoductos, 

gasoductos, poliductos, acueductos y tendidos 

eléctricos principales. 

4. Las zonas que circundan las instalaciones militares y 

públicas, las industrias básicas, estratégicas y los 

servicios esenciales. 

5. El espacio aéreo sobre las instalaciones militares, las 

industrias básicas, estratégicas y los servicios 

esenciales. 

6. Las zonas adyacentes a las vías de comunicación 

aérea, terrestre y acuáticas de primer orden. 

7. Cualquier otra zona de Seguridad que se considere 

necesaria para la seguridad y defensa de la Nación. 
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DIFERENCIAS ENTRE MODELOS DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN  

VIEJO MODELO NUEVO PARADIGMA 

A los fines de la Ley Orgánica de Seguridad 

y Defensa, se declara de utilidad pública una 

zona adyacente a la línea fronteriza del 

territorio nacional, denominada Zona de 

Seguridad Fronteriza. 

El Ejecutivo Nacional, oído el Consejo 

Nacional de Seguridad y Defensa, fijará la 

anchura de dicha zona, en su totalidad o por 

sectores, pudiendo modificar su extensión 

cuando las circunstancias lo requieran.  

 

Se entiende por Zona de Seguridad 

Fronteriza, un área delimitada que 

comprende una franja de seguridad de 

fronteras, así como una extensión variable 

del territorio nacional, adyacente al límite 

político-territorial de la República, sujeta a 

regulación especial que estimule el 

desarrollo integral, con la finalidad de 

resguardar las fronteras y controlar la 

presencia y actividades de personas 

nacionales y extranjeras, quienes desde 

esos espacios geográficos, pudieran 

representar potenciales amenazas que 

afecten la integridad territorial y por ende la 

seguridad de la Nación. 

Ley Orgánica de Seguridad de Seguridad y Defensa (Gaceta Oficial N° 

1.899 (1976, agosto 26). Caracas: Presidencia de la República. 

Consejo Nacional de Seguridad y Defensa. Secretaría Permanente. 

Ley Orgánica de Seguridad de la Nación (Gaceta Oficial N° 37.594) 

(2002, diciembre 18). [Transcripción en línea]. Disponible en: 

http://legal.com.ve/leyes/C245.pdf  [Consulta: 2012, marzo 10] 
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DIFERENCIAS ENTRE MODELOS DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN  

VIEJO MODELO NUEVO PARADIGMA 

Se establecen penas y su aplicación para 

aspectos muy específicos de la Ley 

Orgánica de Seguridad y Defensa. 

 

Quedan obligadas todas las personas 

residentes o transeúntes en el territorio 

nacional a atender los requerimientos que le 

hicieren los organismos del Estado en 

aquellos asuntos relacionados con la 

seguridad y defensa de la Nación, su 

incumplimiento acarreará la aplicación de 

sanciones civiles, penales, administrativas y 

pecuniarias de acuerdo a lo previsto en el 

ordenamiento legal vigente. 

Ley Orgánica de Seguridad de Seguridad y Defensa (Gaceta Oficial N° 

1.899 (1976, agosto 26). Caracas: Presidencia de la República. 

Consejo Nacional de Seguridad y Defensa. Secretaría Permanente. 

Ley Orgánica de Seguridad de la Nación (Gaceta Oficial N° 37.594) 

(2002, diciembre 18). [Transcripción en línea]. Disponible en: 

http://legal.com.ve/leyes/C245.pdf  [Consulta: 2012, marzo 10] 

Dirección Naval de Educación  



SEGURIDAD, DEFENSA Y DESARROLLO INTEGRAL 
 

EL ESTADO COMO GARANTE DE LA SEGURIDAD 

EL HOMBRE, LA SOCIEDAD Y EL MUNDO HAN VIVIDO Y VIVEN BAJO 

MÚLTIPLES AMENAZAS. PRESIÓN E INTERVENCIÓN, SON 

DENOMINACIONES COMUNES DE LAS ACCIONES QUE ADOPTAN LAS 

NACIONES EN SUS RELACIONES ïCASI DE ORDEN ECOLÓGICO- EN 

QUE LAS MÁS GRANDES TRATAN DE MANTENER SU PODERÍO, LAS 

PEQUEÑAS TRATAN DE SOBREVIVIR Y LOS HOMBRES SE 

ANGUSTIAN ANTE LAS ESPERANZAS DE JUSTICIA SOCIAL, NUEVO 

ORDEN ECONÓMICO, INDEPENDENCIA E INTERDEPENDENCIA.  

(CELIS, 2000, PÁG. 80) 

Celis, C. (2000).  Introducción a la Seguridad y Defensa. (3a. Ed.). Caracas: Editorial Melvin.  

Dirección Naval de Educación  



SEGURIDAD, DEFENSA Y DESARROLLO INTEGRAL 
 

EL ESTADO COMO GARANTE DE LA SEGURIDAD 

AL IGUAL QUE EN EL CAMPO EXTERNO, ANTE EL CUAL ACTÚAN 

PRESIONES Y ANTAGONISMOS, EL ÁMBITO INTERNO PRESENTA EN UN 

ESTADO MODERNO, UNA DINÁMICA QUE SE CARACTERIZA POR LA 

PLURALIDAD, EN CUANTO AL ORIGEN DE LAS PRESIONES, LA CAUSA DE 

LOS ANTAGONISMOS Y LAS FUERZAS QUE INTERACTÚAN EN EL SISTEMA 

CONSIDERADO. ESTA DINÁMICA CREA SITUACIONES GENERALES DE 

SEGURIDAD, DE NATURALEZA POLÍTICA EN PRINCIPIO QUE SE REFLEJAN 

EN TODOS LOS CAMPOS DE LA ACTIVIDAD INTERNA DEL PAÍS Y QUE A SU 

VEZ, DAN LUGAR A LA NECESIDAD DE ADOPTAR MEDIDAS APROPIADAS 

PARA UNA ADECUADA DEFENSA INTERNA. 

(CELIS, 2000, PÁG. 81) 

Celis, C. (2000).  Introducción a la Seguridad y Defensa. (3a. Ed.). Caracas: Editorial Melvin.  
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 EL ESTADO COMO GARANTE DE LA SEGURIDAD 

éHAY ENFRENTAMIENTO Y UN GRADO DE CONFLICTO, Y, EN EL FONDO, 

FACTORES DIVERSOS QUE PUEDEN LLEVAR A LA SEGURIDAD O A LA 

INSEGURIDAD. POR EJEMPLO: EN UN CLIMA PROPICIO ES CORRIENTE 

OBSERVAR COMO UN GOBIERNO MANTIENE LA ESTABILIDAD POLÍTICA Y EL 

ORDEN PÚBLICO EN UN NIVEL OPERATIVO, REALIMENTADO Y ENERGIZADO POR 

LAS FUERZAS INTERNAS; PERO SUCEDE QUE EN OTROS CASOS SUCEDE LO 

CONTRARIO Y POR LO TANTO LLEGA A PRODUCIRSE UNA RUPTURA DEL ORDEN 

Y DE LA ESTABILIDAD. DE AQUÍ RESULTA EVIDENTE LA NECESIDAD DE 

ESTABLECER UNA BASE DE ESTABILIDAD PARA LOS FINES DE LA SEGURIDAD 

INTERNA DEL ESTADO. ESTA BASE RADICA EN LA CONSERVACIÓN DE LA 

AUTORIDAD DEL ESTADO EN UNA POSICIÓN SUFICIENTEMENTE FIRME Y 

RESPETADA, Y EN LA GARANTÍA DEL LOGRO DE LAS ASPIRACIONES DE LOS 

GRUPOS DE LUCHA PERMANENTE.  

(CELIS, 2000, PÁG. 82) 

Celis, C. (2000).  Introducción a la Seguridad y Defensa. (3a. Ed.). Caracas: Editorial Melvin.  
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LA CORRESPONSABILIDAD ESTADO ï PUEBLO  

EN EL TEMA DE LA SEGURIDAD 

LA SEGURIDAD ES UNA FUNCIÓN INTEGRATIVA Y COMPLEJA 

QUE, DEBIDO A SU MISMA NATURALEZA CONTIENE 

ELEMENTOS DE RAZONAMIENTO POLITOLÓGICO UNIDOS A 

VARIADOS FACTORES DE OPINIÓN. ESTÁ INFLUIDA POR EL 

SUPUESTO DE COOPERACIÓN VERSUS EL DE 

ANTAGONISMO, VALE DECIR, LAS POSIBILIDADES DE 

INTEGRACIÓN VERSUS EL HECHO TRADICIONAL DEL 

ENFRENTAMIENTO.  

(CELIS, 2000, PÁG. 84) 

Celis, C. (2000).  Introducción a la Seguridad y Defensa. (3a. Ed.). Caracas: Editorial Melvin.  

Dirección Naval de Educación  



SEGURIDAD, DEFENSA Y DESARROLLO INTEGRAL 
 

LA CORRESPONSABILIDAD ESTADO ï PUEBLO  

EN EL TEMA DE LA SEGURIDAD 

LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA ES UN 

ESTADO FEDERAL DESCENTRALIZADO EN LOS 

TÉRMINOS CONSAGRADOS EN ESTA CONSTITUCIÓN, Y 

SE RIGE POR LOS PRINCIPIOS DE INTEGRIDAD 

TERRITORIAL, COOPERACIÓN, SOLIDARIDAD, 

CONCURRENCIA Y CORRESPONSABILIDAD.  

(ARTÍCULO 4, CRBV 1999) 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Gaceta Oficial Nº 5.908, extraordinario del 19 de febrero de 2009 

con la enmienda Nº 1 de fecha 15 de febrero de 2009. 
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LA CORRESPONSABILIDAD ESTADO ï PUEBLO  

EN EL TEMA DE LA SEGURIDAD 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Gaceta Oficial Nº 5.908, extraordinario del 19 de febrero de 2009 

con la enmienda Nº 1 de fecha 15 de febrero de 2009. 

LA SEGURIDAD DE LA NACIÓN SE FUNDAMENTA EN LA 

CORRESPONSABILIDAD ENTRE EL ESTADO Y LA SOCIEDAD CIVIL, PARA DAR 

CUMPLIMIENTO A LOS PRINCIPIOS DE INDEPENDENCIA, DEMOCRACIA, 

IGUALDAD, PAZ, LIBERTAD, JUSTICIA, SOLIDARIDAD, PROMOCIÓN Y 

CONSERVACIÓN AMBIENTAL Y AFIRMACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, 

ASÍ COMO EN LA SATISFACCIÓN PROGRESIVA DE LAS NECESIDADES 

INDIVIDUALES Y COLECTIVAS DE LOS VENEZOLANOS Y VENEZOLANAS, 

SOBRE LAS BASES DE UN DESARROLLO SUSTENTABLE Y PRODUCTIVO DE 

PLENA COBERTURA PARA LA COMUNIDAD NACIONAL. EL PRINCIPIO DE LA 

CORRESPONSABILIDAD SE EJERCE SOBRE LOS ÁMBITOS ECONÓMICO, 

SOCIAL, POLÍTICO, CULTURAL, GEOGRÁFICO, AMBIENTAL Y MILITAR. 

(ARTÍCULO 326, CRBV 1999) 
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LA CORRESPONSABILIDAD ESTADO ï PUEBLO EN EL TEMA DE 

LA SEGURIDAD 

CORRESPONSABILIDAD ENTRE EL ESTADO Y LA SOCIEDAD: 

EL ESTADO Y LA SOCIEDAD SON CORRESPONSABLES EN MATERIA DE 

SEGURIDAD Y DEFENSA INTEGRAL DE LA NACIÓN, Y LAS DISTINTAS 

ACTIVIDADES QUE REALICEN EN LOS ÁMBITOS ECONÓMICO, SOCIAL, 

POLÍTICO, CULTURAL, GEOGRÁFICO, AMBIENTAL Y MILITAR, ESTARÁN 

DIRIGIDAS A GARANTIZAR LA SATISFACCIÓN DE LOS INTERESES Y 

OBJETIVOS NACIONALES PLASMADOS EN LA CONSTITUCIÓN Y LAS 

LEYES. 

(ARTÍCULO 5, LOSN 2002) 

Ley Orgánica de Seguridad de la Nación (Gaceta Oficial N° 37.594) (2002, diciembre 18). [Transcripción en línea]. 

Disponible en: http://legal.com.ve/leyes/C245.pdf  [Consulta: 2012, marzo 10] 
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άLlegó la hora para que la juventud tome 
la vanguardia. Sobre sus hombros 
descansa y descansará el porvenir de la 
consolidación y profundización de nuestro 

socialismo.έ 
 
Hugo Rafael Chávez Frías,  
Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela y Comandante en Jefe de la 
Fuerza Armada Bolivariana 
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